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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS DE USO DE BIENES Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 46 inciso A apartado a) y 47 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, establece que, el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México es un organismo 
autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad jurídica y patrimonio 
propio; cuenta con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad 
con lo previsto en las leyes correspondientes. Con base en la ley de la materia, determinará 
mediante acuerdos generales el número de comités encargados de evaluar 
respectivamente las políticas, programas y acciones en materia de desarrollo económico, 
desarrollo social, desarrollo urbano y rural, seguridad ciudadana y medio ambiente. Las 
recomendaciones que emitan los comités serán vinculantes para orientar el 
mejoramiento de las políticas, programas y acciones. 
 

2. Que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México, el 
patrimonio del Consejo de Evaluación se integrará con: 
 

I. Los bienes muebles e inmuebles que se adquiera por cualquier título; 
II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo con el presupuesto, y 

III. Los demás bienes, recursos y derechos que adquieran por cualquier título, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El patrimonio del Consejo de Evaluación será inalienable e inembargable. 
 

3. Que con fecha 20 de octubre de 2021 se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el “Aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico para la consulta del Estatuto 
Orgánico del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México” y con fundamento en el 
Transitorio Segundo el Estatuto surte efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. Última reforma con fecha 26 de septiembre de 2022. 

 
4.  Que, mediante la sesión de instalación del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, 

celebrada el primero de septiembre de 2021, se emitió el acuerdo número 
CECM/SI/03/2021 mediante el cual se aprueba por unanimidad la designación de la Dra. 
Araceli Damián González, como Consejera Presidenta; 
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5. Que el artículo 13 fracción IX de la Ley de Evaluación de la Ciudad de México y artículo 16 
fracción XXIV del Estatuto Orgánico del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México 
indica que es atribución de la Presidencia del Consejo establecer las políticas generales y 
líneas de acción a las que se sujetará el Consejo en el ámbito administrativo. 

 
6. Las disposiciones de las presentes Políticas son de observancia obligatoria para el personal 

del Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, en la asignación, uso, cuidado, control 
y aprovechamiento de los bienes y servicios informáticos propiedad del Consejo de 
Evaluación. 

 
7.  Que el artículo 24 fracción XVII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establecen que los sujetos obligados 
deberán adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que la información o 
documentos que se encuentren bajo su custodia o de sus personas servidoras públicas o 
a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
sean usados, sustraídos, divulgados o alterados, sin causa legítima. 

 
8. Que la Ley de Archivos de la Ciudad de México tiene por objeto general establecer los 

principios y bases para la organización, conservación, preservación, acceso y 
administración homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
Órgano y Organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Alcaldías, Órganos 
Autónomos, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos públicos, así como de 
cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad de la Ciudad de México. 

 
9. Las presentes políticas establecen preceptos relacionados con la responsabilidad de los 

usuarios de los bienes y servicios informáticos bajo el gobierno y administración del 
Consejo de Evaluación; Los cuales son de observancia general y le corresponde a los 
Titulares de las áreas del Consejo de Evaluación, así como al Jefe de Unidad Departamental 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones implementarlas, difundirlas y 
promover que se cumplan. 
 
Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, la Consejera Presidente 
emite el siguiente acuerdo: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueban las Políticas de Uso de Bienes y Servicios Informáticos del Consejo 
de Evaluación de la Ciudad de México. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. – Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se realice las gestiones 
necesarias para la publicación del presente acuerdo en la página institucional del Consejo 
de Evaluación de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. – Estos documentos entrarán en vigor el día de su aprobación. 

 
Ciudad de México, a 05 de mayo de 2023. 

 
 
 

Dra. Araceli Damián González 
Consejera Presidenta 

 
 


